
  

INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Acciomstas de COMPAÑÍA PETROLERA 31 OIL S.A 

En cumplimiento de la nomunación como comisario principal que mo huciera la Junta 
General de Acowomstas de Compafiía 31 OIL S.A,, y lo dispuesto en el Articulo 279 de la 
Ley de Compañías referente a las oblsgaciones de los Comisamos, presento a ustedes mi 
informe y opimón sobre la racionabilidad y suficiencia de la formación preparada por la 
Admunistración de Compañía 31 OIL $ A, en relación con la marcha de la Compañía en el 
ejercicro 2012 

1 La Admimstración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 

General de Accionistas emitidas durante el año 2012, así como con las normas 

legales vigentes 

2 Herevisado los libros sociales de la Compañía, los musmos que cumplen con las 
disposiciones de los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente 

3 Sobre las disposiciones constantes en el Articulo 279 de la Ley de Compañías, 
informamos lo siguente 

= Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario no he convocado a 
Juntas Generales de Aceronistas, por no haberse cumplido manguno de los casos 
determinados en la Ley de Compañías 

= Durante el período que he desempeñado el cargo de Comsano de la Compañía no 
ho solicitado a los administradores que hagan constar en el orden del día algún 
punto que fuere conventente tratarse, debido a que esta solicitud debe hacérsela 
previamente a la convocatona a la Junta General, san embargo, hasta la fecha no han 
existido tales convocatorias



+ Durante el penodo en que he desempeñado el cargo de Conusano de la Corapañía 
o he asistido a las juntas generales por no haber sido especial e individualmente 
convocados, lo cual, al haber sido las antemores Juntas Generales de carácter 
unversal, tampoco era neceseno, según la Ley de Compañías 

= No se ha propuesto la remoción de los admmistradores, en virtud de que, de la 
infouación y documentación analizada, no se desprenden uregularidados que 
pudieran dar lugar a tal remoción 

Los Estados Financieros que serán presentados a la Junta General de Accromstas 

están de acuerdo con los [bros de contabilidad Así musmo, se han aplicado los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, de conformidad con las 

disposiciones de la Supermtendencta de Compañías y las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) 

Quito D M., 221 de marzo de 2013 

In, ica Verdezbto 

COMISARIA


